
Santiago, diez de julio de dos mil veintitr s.é

Visto:

En este proceso de liquidaci n concursal voluntaria seguido ante el Sextoó  

Juzgado Civil de Santiago, bajo el rol C-18491-2020, caratulado /Navarro , por“ ”  

sentencia de cinco de octubre de dos mil veintiuno la jueza titular rechaz  laó  

petici n del Banco Ita  Corpbanca de excluir del procedimiento concursal  eló ú  

cr dito con aval del Estado.é

Apelada  esta  decisi n,  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  medianteó  

sentencia de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintid s la confirm .ó ó

Contra este ltimo pronunciamiento el Banco solicitante dedujo recurso deú  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente de casaci n denuncia que se ha efectuadoó  

una err nea interpretaci n del art culo 8 de la ley 20.720 al sostener que laó ó í  

intenci n  del  legislador  fue  que  todos  los  acreedores  deb an  concurrir  aló í  

procedimiento concursal, y que las excepciones a esta regla fueron expresamente 

se aladas por el legislador, lo que no ocurri  con el cr dito en cuesti n. A suñ ó é ó  

juicio, la norma en comento delimita el campo de actuaci n de la ley concursaló  

permitiendo  discriminar  ciertos  negocios  jur dicos,  no  haciendo  absoluto  elí  

procedimiento concursal a todos los cr ditos que se puedan contraer en la vidaé  

del derecho. Dicha disposici n consigna el principio de prevalencia de las normasó  

especiales por sobre las generales y el principio de supletoriedad de la norma 

general en aquellos aspectos no tratados por la norma especial, todo lo cual está 

en armon a con lo que establecen los art culos 4 y 13 del C digo Civil.í í ó

Asegura que la ley 20.027 claramente es una ley especial, que contiene 

toda una institucionalidad de apoyo y seguimiento, estableciendo procedimientos 

propios en favor del estudiante como por ejemplo aplazando la fecha de inicio 

del  pago  del  cr dito  o  contemplando  una  forma  de  pago  para  el  caso  deé  

insolvencia o cesant a del deudor, que permita abordar el costo de las cuotasí  

mensuales conforme lo regulan los art culos 12 y 13 de la mencionada ley, todoí  

lo cual resulta incompatible con la inclusi n de este tipo de cr ditos en el procesoó é  

de liquidaci n concursal toda vez que la ley 20.720 establece como efecto de laó  

resoluci n  de  liquidaci n  que  todas  las  obligaciones  se  entienden  comoó ó  

actualmente exigibles en tanto que el art culo 255 de la misma prev  que alí é  
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momento de disponer el t rmino del proceso concursal por el s lo ministerio deé ó  

la ley se entender n extinguidas todas las deudas contra das con anterioridad alá í  

inicio del mismo.

Por todo lo expuesto, concluye se alando que de haberse reconocido elñ  

car cter especial del estatuto contenido en la Ley N 20.027, el fallo de alzadaá °  

debi  revocar la decisi n de primer grado y, en definitiva, acoger la solicitud deó ó  

exclusi n  del  cr dito  con  aval  del  Estado  del  procedimiento  de  liquidaci nó é ó  

concursal.

SEGUNDO: Que para la adecuada comprensi n del conflicto jur dicoó í  

planteado  es  necesario  tener  en  consideraci n  los  siguientes  antecedentes  deló  

proceso:

a) Alejandra Paulina Navarro Barahona solicit  su liquidaci n voluntaria deó ó  

bienes  conforme  al  art culo  115  y  siguientes  de  la  Ley  N 20.720,í °  

detallando las razones por las cuales lleg  a un estado de insolvencia queó  

le imped a cumplir con las obligaciones que manten a con sus acreedores.í í  

Entre las deudas que detalla conforme lo exige el numeral cuarto de la 

disposici n  nombrada,  refiere  la  existencia  de  un  cr dito  con  aval  deló é  

Estado en favor del Banco de Itau Corpbanca.

b) Por resoluci n de fecha 6 de julio de 2021,  el  Sexto Juzgado Civil  deó  

Santiago decret  la liquidaci n voluntaria de bienes del solicitante.ó ó

c) Mediante presentaci n de 23 de octubre de 2021, compareci  el Bancoó ó  

Ita  Corpbanca,  verificando  el  cr dito  otorgado  mediante  la  l nea  deú é í  

cr dito N 201601614867100 que se origina en el contrato suscrito paraé °  

estudiantes de educaci n superior con garant a estatal y que corresponde aó í  

un cr dito otorgado de conformidad a la normativa especial establecida ené  

la ley 20.027. Solicit  su exclusi n del procedimiento concursal y, al efecto,ó ó  

explic  que  esta  disposici n  contempla  una  serie  de  beneficiosó ó  

socioecon micos establecidos para todos los beneficiarios del cr dito queó é  

atraviesen  por  una  situaci n  temporal  de  imposibilidad  de  pago  oó  

insolvencia, siendo entonces, improcedente la aplicaci n del procedimientoó  

concursal  de liquidaci n  de la  persona deudora contemplado en la leyó  

20.720, por cuanto esta ltima resulta ser una ley de aplicaci n general,ú ó  

para todos aquellos cr ditos que no contemplen mecanismos atenuantes aé  

la insolvencia en leyes especiales.
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d) El traslado del incidente se tuvo por evacuado en rebeld a de la personaí  

deudora solicitante de liquidaci n.ó

e) El tribunal de primer grado rechaz  la petici n de exclusi n, decisi n queó ó ó ó  

fue confirmada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

TERCERO: Que para arribar a la decisi n de rechazar el incidente deó  

exclusi n los sentenciadores tuvieron en consideraci n que el proceso de quiebraó ó  

individual de la Ley de Insolvencia es de naturaleza universal obligando a poner 

en el procedimiento a los acreedores sin exclusi n de ninguno, para no vulneraró  

el derecho igualitario de los mismos a fin de obtener el pago de las deudas, 

configurando,  por  lo  mismo,  la  situaci n  de  excepcionalidad  prevista  en  eló  

art culo 8 de la ley 20.720 una norma que debe ser interpretada restrictivamente.í  

En este  contexto,  sostienen que la  sola  existencia de una ley  que regula  un 

determinado cr dito, no basta para configurar una situaci n de exclusi n, sinoé ó ó  

que  es  necesario  que  la  misma norma que la  regula  efectivamente  tenga la 

condici n de norma especial en relaci n a la ley general de que se trata, lo queó ó  

en  la  especie,  tal  como  lo  ha  reconocido  la  jurisprudencia,  es,  a  lo  menos 

discutible,  toda  vez  que  la  ley  20.027  no  se  refiri  en  absoluto  a  losó  

procedimientos de liquidaci n y reorganizaci n de los deudores de un cr ditoó ó é  

con aval del Estado.

Entiende la judicatura de instancia que el criterio de especialidad alegado 

no  es  tal,  por  cuanto  las  situaciones  que  describe  el  incidentista  en  su 

presentaci n,  que  estar an  recogidas  en  la  ley  referida  al  financiamiento  deó í  

estudios de educaci n superior con garant a del Estado de Chile, s lo resultanó í ó  

descriptivas de la existencia de una obligaci n en particular, dotada de ciertas yó  

espec ficas caracter sticas, frente al universo general de las obligaciones existentesí í  

en  el  mercado.  Sin  embargo,  no  existe  en  dicha  legislaci n  tan  s lo  unaó ó  

disposici n que se refiera en forma espec fica a la hip tesis de un estado absolutoó í ó  

y generalizado de cesaci n de pagos del deudor, que implique la aplicaci n deó ó  

procedimiento  concursal  universal  aplicable  a  los  deudores  de  la  ley  20.027. 

Asegura el  tribunal  que tal  disposici n  no podr a existir  por dos  factores,  eló í  

primero de car cter temporal, al ser ley concursal posterior a la normativa sobreá  

los cr ditos CAE; y segundo, porque al introducir la ley 20.720, no se dispusoé  

ninguna modificaci n en la ley 20.027, que supusiera una especial atenci n poró ó  

parte del legislador en la materia, a diferencia de lo que s  se realiz  frente a laí ó  

cesaci n  de  pagos  de  ciertas  instituciones,  tales  como  las  modificacionesó  
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introducidas  en  la  ley  18.876  sobre  la  liquidaci n  de  entidades  privadas  deó  

dep sito  y  custodia  de  valores,  o  sobre  la  liquidaci n  de  una  sociedadó ó  

administradora de fondos mutuos y otros.

CUARTO: Que as  planteados los antecedentes la controversia jur dicaí í  

radica  en dilucidar  si,  ante  la  situaci n  de  insolvencia  de  un deudor  de  unó  

cr dito  con  garant a  estatal  reglado  por  la  ley  20.027,  queda  este  cr ditoé í é  

comprendido en el procedimiento de liquidaci n regido por la ley 20.720.ó

QUINTO: Que en la tarea antes anotada conviene recordar que la ley 

20.720 regula el r gimen general de los procedimientos concursales destinados aé  

reorganizar o liquidar los pasivos y activos de una empresa deudora,  y a re 

pactar los pasivos o liquidar los activos de una persona deudora, disponiendo en 

su  art culo  8  lo  siguiente:  í Las  normas  contenidas  en  leyes  especiales“  

prevalecer n sobre las disposiciones de esta ley . á ” Y en el inciso 2  agrega que° : 

Aquellas materias que no est n reguladas expresamente por leyes especiales, se“ é  

regir n supletoriamente por las disposiciones de esta ley.á ”

SEXTO: Que, por su parte, el estatuto contenido en la ley 20.027 regula 

el financiamiento de los estudios de educaci n superior, ordenando al Estado, aó  

trav s del Fisco, a garantizar los cr ditos destinados a financiar los estudios deé é  

educaci n superior otorgados por instituciones financieras.ó

Al examinar este estatuto especial destaca el art culo 12, al ordenar que:í  

“Los cr ditos objeto de garant a estatal no ser n exigibles antes de dieciochoé í á  

meses  contados  desde  la  fecha  referencial  de  t rmino  del  plan  de  estudiosé  

correspondiente, la que se determinar  de acuerdo al procedimiento que fije elá  

reglamento.  Esta regla debe ser concordada con lo dispuesto en los incisos 2  y” °  

5   del  art culo  11  bis,  en  cuanto  consagran  que  los  deudores  que  no  se° í  

encuentren en mora, cuando el valor de la cuota resultante del cr dito sea mayoré  

que el monto equivalente al 10% del promedio del total de la renta que hubiere 

obtenido durante los ltimos doce meses, podr n optar por pagar este ltimoú á ú  

monto, beneficio que se otorgar  por seis meses pudiendo ser renovado.á

Luego, el art culo 13 dispone que la obligaci n de pago podr  suspenderseí ó á  

temporalmente, total o parcialmente, en caso de incapacidad de pago, producto 

de cesant a sobreviniente del deudor, debidamente calificada por la Comisi n, laí ó  

que deber  adicionalmente considerar el ingreso familiar del deudor en la formaá  

y  condiciones  que  determine  el  reglamento.  En  cualquier  caso,  las  cuotas 

impagas del deudor, sea por cesant a o cualquier otra causal, no prescribir n,í á  
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debiendo el Estado proceder al cobro de las mismas hasta la total extinci n de laó  

deuda, utilizando para ello los mecanismos establecidos en el T tulo V. Talesí  

mecanismos son la deducci n de las cuotas del cr dito de las remuneraciones poró é  

el empleador del deudor, la retenci n de la devoluci n de impuestos por parte deó ó  

la  Tesorer a  General  de  la  Rep blica  y  las  acciones  de  cobranza  judicial  yí ú  

extrajudicial que puede iniciar esta ltima respecto de los cr ditos de los que esú é  

titular el Fisco y aquellos en que se hubiera hecho efectiva la garant a.í

Finalmente, para que opere la garant a estatal a la instituci n financieraí ó  

otorgante del cr dito, el inciso segundo del art culo 3 de la ley 20.027 disponeé í  

que deber n cumplirse los requisitos establecidos en el T tulo III de esta ley,á í  

donde se establecen las condiciones a que deben sujetarse tanto las instituciones 

de educaci n superior como los alumnos y los cr ditos garantizados, siendo eló é  

respectivo  Reglamento  donde  se  indicar n  las  exigencias  y  modalidades.  Asá í 

entonces, el Reglamento de la ley 20.027, en su art culo 35 inciso 2 , estatuyeí °  

que: Para los efectos del pago de la garant a se entender  que el beneficiario haí á  

dejado de cumplir con la obligaci n de pago toda vez que agotadas las accionesó  

de cobranza prejudiciales por parte de la entidad financiera respectiva, el alumno 

no haya pagado, a lo menos, tres cuotas consecutivas de su cr dito. Para queé  

proceda el pago de la garant a estatal, la entidad financiera deber  acreditar anteí á  

la  Comisi n  lo  siguiente:  a)  El  agotamiento  de  las  acciones  de  cobranzaó  

prejudiciales. b) El incumplimiento de pago del deudor en los t rminos se aladosé ñ  

en el  inciso anterior.  c)  La presentaci n,  ante  el  tribunal  competente,  de lasó  

acciones judiciales tendientes al cobro de lo adeudado.

Efectuado  el  pago  por  concepto  de  garant a  estatal,  el  Estado  podrí á 

convenir con la entidad financiera para que sta contin e con las gestiones deé ú  

cobranza. De los recursos provenientes de este cobro, se deber n entregar alá  

Fisco  las  cantidades  que  correspondan,  de  acuerdo  al  monto  pagado  por  la 

garant a asociada a este cr dito.í é

S PTIMO:É  Que para una acertada decisi n del asunto que se trae aó  

conocimiento de esta Corte tambi n ha de considerarse que cuando el legisladoré  

ha establecido una ley para regir una determinada materia, quiere decir que su 

voluntad ha sido la de exceptuarla precisamente de la regulaci n general de laó  

cual trata la propia ley. As , Arturo Alessandri advierte que ser a absurdo hacerí í  

prevaler  una  ley  general  sobre  una  particular,  dado  que  una  ley  particular 

supone un estudio expreso en cuanto a la materia que viene a regir; de ahí 
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tambi n que resulte l gica la primac a que se le acuerda a la ley especial. (Cursoé ó í  

de Derecho Civil, Tomo I, Ed. Nascimento, 1939, P g. 193). Este principio seá  

encuentra reconocido, adem s, en los art culos 4 y 13 del C digo Civil.á í ó

OCTAVO: Que sobre la materia esta Corte ha tenido la oportunidad de 

se alar  que  si  la  propia  ley  20.720 ha  dejado  a  salvo las  materias  que  sonñ  

especiales, quiere decir entonces que, aplicando lo que dispone el art culo 4 delí  

C digo Civil, deben preferirse las disposiciones que except a si entre ellas existeó ú  

una  norma  espec fica  para  una  cosa  o  negocio  en  particular,  como  esí  

precisamente  la  normativa  del  cr dito  destinado  a  financiar  los  estudios  deé  

educaci n superior comprendida en la Ley 20.027. Por lo tanto, enfrentados aó  

una  regulaci n  que  rige  para  una  situaci n  particular,  y  de  conformidad  aló ó  

art culo 13 del C digo Civil, ha de entenderse que esta disposici n, por ser deí ó ó  

excepci n, prevalecer  por sobre las normas comunes y ordinarias que regulan eló á  

concurso para las  dem s cosas  o negocios  generales,  en concordancia por loá  

dem s con lo estatuido en el art culo 8 de la ley 20.720. As  entonces, no resultaá í í  

posible desatender la normativa especial contenida en la ley 20.027, a pretexto 

de  darle  aplicaci n  a  las  normas  generales  que  regulan  el  procedimiento  deó  

liquidaci n concursal,  pues dicho razonamiento infringir a lo dispuesto en losó í  

art culos 4 y 13 del C digo Civil.í ó

NOVENO: Que, en la especie, ha de tenerse en consideraci n que losó  

estudiantes que acceden a un cr dito con garant a estatal destinado a financiar sué í  

educaci n superior constituyen un grupo de deudores particulares,  que debenó  

cumplir determinados requisitos legales para obtener su otorgamiento, entre los 

que es dable destacar que el alumno y su grupo familiar cuenten con ciertas 

condiciones  socioecon micas  que  justifiquen  su  concesi n,  las  que  deben  seró ó  

evaluadas por la Comisi n Administradora del Sistema de Cr ditos . En esteó é  

sentido, y tal como se consigna en las consideraciones del respectivo Reglamento, 

la ley 20.027 cre  un nuevo sistema de financiamiento de estudios de educaci nó ó  

superior  y  estableci  la  institucionalidad  necesaria  para  apoyar  de  maneraó  

permanente  y  sustentable  el  acceso  al  financiamiento  de  estudiantes  que, 

teniendo  las  condiciones  acad micas  requeridas,  no  disponen  de  recursosé  

suficientes para financiar sus estudios.

Pero adem s de las particularidades propias de los deudores y la finalidadá  

del cr dito con garant a estatal, se aprecia el car cter especial de la regulaci né í á ó  

contenida en la ley 20.027 en aspectos tales como la exigibilidad o incapacidad 
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de pago, estableciendo mecanismos para el pago previstos en el t tulo V de laí  

referida ley, los que ya se enunciaron precedentemente.

D CIMO:É  Que en raz n del car cter especial que corresponde atribuir aó á  

la ley 20.027, respecto de las normas generales que regulan el procedimiento 

concursal, s lo cabe concluir que el cr dito con garant a estatal de que es titularó é í  

el Banco Ita  Corpbanca ha de ser excluido del procedimiento de liquidaci nú ó  

voluntaria  iniciado  por Alejandra  Navarro  Barahona,  y  al  resolver  de forma 

contraria,  los jueces del fondo han incurrido en un error de derecho que ha 

tenido influencia sustancial en lo dispositivo de la sentencia impugnada, pues han 

rechazado equivocadamente el incidente de exclusi n del cr dito promovido poró é  

el referido acreedor.

D CIMO  PRIMERO:É  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de 

casaci n sustancial ser  acogido.ó á

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos  764 y 767 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido por eló  

abogado Jorge Gonz lez Anguita, en representaci n del Banco Ita  Corpbanca,á ó ú  

contra la sentencia de veintiuno de marzo de dos mil veintid s dictada por laó  

Corte de Apelaciones de Santiago, la que se invalida y reemplaza por aquella 

que se dicta a continuaci n, sin nueva vista, pero separadamente.ó

Acordado  contra  el  voto  del  abogado  integrante  se or  Gonzalo  Ruzñ  

L rtiga,  quien  fue  de  la  opini n  de  rechazar  el  recurso,  por  compartir  losá ó  

argumentos  de  los  tribunales  del  grado  y,  adem s,  por  las  siguientesá  

consideraciones:

1 . Que, la regla de la especialidad, expresada com nmente en el brocardo° ú  

lex  especialis  derogat  generalis,  constituye  una  de  las  reglas  de  soluci n  deó  

conflictos normativos o antinomias que se aplica b sicamente en la hip tesis deá ó  

leyes en conflicto que pertenezcan a la misma jerarqu a normativa. Ello supone,í  

por una parte, la existencia de una real oposici n, antinomia o contradicci nó ó  

normativa entre dos textos de igual jerarqu a normativa, y, por otra parte, laí  

indubitada calificaci n de uno de ellos como general y del otro como especialó  

que, referidos a la misma materia, en el caso de autos, leyes concursales, resulten 

incompatibles.  Dicho  de  otro  modo,  habr a  antinomia  normativa  en  dosí  

supuestos: por un lado, entre dos leyes en conflicto si ambas tratasen un mismo 

supuesto de hecho (la insolvencia, en sentido estricto) y cada una contribuye con 

una soluci n distinta, de manera tal que la norma especial pasa a configurarseó  
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como una excepci n a la disciplina prevista por la norma general; y, por otroó  

lado,  en  una  hip tesis  en  que  aunque  no  tratasen  las  leyes  en  conflictoó  

descripciones  f cticas  id nticas  ambas  persigan,  sin  embargo,  un  mismo  finá é  

(solucionar la situaci n de crisis patrimonial irreversible que afecta al deudor),ó  

prescribiendo medios diferentes para alcanzarlo.

En ese orden de ideas, por una parte, no hay en la Ley 20.027 y la Ley 

20.720 un mismo presupuesto f ctico a la base: la primera refiere a la situaci ná ó  

de crisis patrimonial moment nea y por lo mismo reversible (la incapacidad deá  

pago producto de cesant a sobreviniente)  seg n se desprende del  art culo  13,í ú í  

inciso  primero de su texto;  mientras  la  segunda,  particularmente  en sede de 

liquidaci n concursal,  refiere a hip tesis de crisis patrimoniales permanentes eó ó  

irreversibles. Y, por otra parte, las disposiciones que aparecer an contradictoriasí  

de la  Ley 20.027 no persiguen el  mismo fin que la  Ley 20.720 en sede de 

liquidaci n concursal de bienes, pues esta ltima busca la realizaci n r pida yó ú ó á  

eficiente de los activos del deudor a fin pagar o desinteresar a los acreedores y 

beneficiarse el deudor de la extinci n de los saldos insolutos de sus obligacionesó  

en caso de insuficiencia o inexistencia de activos realizables; mientras que aquella 

lo que persigue precisamente es evitar el pago de la obligaci n suspendi ndoloó é  

temporalmente,  sea total  o parcialmente,  hasta mientras dure el impedimento 

que lo causa.

2 .  Que  la  cuesti n  que  se  presenta  en  autos,  como  se  se ala  en  el° ó ñ  

considerando 4  de esta sentencia, refiere a si deben excluirse o no los cr ditos° é  

con aval del Estado en el pasivo concursable de una liquidaci n concursal, lo queó  

refleja un vac o de regulaci n que contiene la Ley 20.720 (y que no ha sidoí ó  

llenado por la Ley 21.563 que la reforma) en relaci n a la cuesti n de que estosó ó  

cr ditos, por su naturaleza, no debieran integrarse al r gimen colectivo del dichoé é  

procedimiento concursal, lo que en nada se relaciona con su pertenencia a una 

ley especial o a una disciplina concursal particular que deba gobernarlos. No 

existe, en consecuencia, un conflicto normativo llamado a ser solucionado por la 

aplicaci n  del  principio  de  especialidad,  sino por la  aplicaci n  de  otra  reglaó ó  

hermen utica como la es el principio de subsidiariedad, cuyo campo operativoé  

no supone precisamente un conflicto de leyes sino un supuesto de laguna o vac oí  

legal que deba ser llenado o integrado.

3 . Que, as  las cosas, no siendo la Ley 20.027 una ley concursal especial° í  

que permita aplicar la soluci n de prevalencia legal del inciso 1  del art culo 8ó ° í ° 
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de la Ley 20.720, ni conteniendo en ella una soluci n concursal para el caso deó  

un deudor de cr ditos con aval del Estado en situaci n de insolvencia en sentidoé ó  

estricto, debe aplicarse la regla del inciso 2  del art culo antes citado, lo que lleva° í  

a concluir, a juicio de este disidente, que estos cr ditos deben regirse por la leyé  

concursal  chilena e integrase al  pasivo de una liquidaci n concursal,  sin queó  

resulte admisible, su exclusi n. ó

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n  a  cargo del  ministro  (s )  se or  Juan Manuel  Mu ozó ñ ñ  

Pardo y de la dis idencia,  su autor .

N 10.927-2022°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Mar a Ang lica Cecilia Repetto G., Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel Mu ozí é ñ  

P. y  Sra. Eliana Quezada M. y los Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres Né  

y Sr. Gonzalo Ruz L. 

No firman la Ministra Sra. Repetto y el Ministro Suplente Sr. Mu oz P., noñ  

obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, la primera 

por  estar  con  permiso  y  el  segundo  por  haber  terminado  el  periodo  de  su 

suplencia.

SXXLXGRXBBX



En Santiago, a diez de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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